
 
 
 
 
 
 
 Lanús, 05 de octubre de 2020. 

 DECRETO N° 2.071. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus 

actualizaciones y modificatorias; los Expedientes Nros. S-90953/19, D-91.068/2020, D-

91.069/2020, D-91.067/2020, D-91.070/2020, D-91.071/2020, D-91.072/2020, D-91.073/2020, 

D-91.074/2020, D-91.075/2020, D-91.076/2020, D-91.077/2020, D-90.980/2020, D-

90.981/2020, D-90.982/2020, D-90.984/2020, D-90.985/2020, D-90.986/2020, D-90.987/2020; 

D-91.156/20; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 108, inc. 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra entre el Sr. Intendente 

de la Municipalidad de Lanús y los siguientes Contratistas: ALONSO Mirta Susana; ANAPIOS, 

Federico; DZIADEK, Andrea Laura; CASTELLANOS, María Valeria; MARCO, Luis Alberto; LIRUSSO, 

María Eugenia; TOPALIAN, Javier Alejandro; DAMELE, Gustavo Daniel; ZAPATA, Hugo Antonio; 

PENNACCHIONI, Martin Ariel, MAR EVANS, Diego Horario; BUONOCORE, Nicolás; GALFRASCOLI, 

Oscar Rodolfo; y DIAZ CASAS, Rodrigo; 

 Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula 

Primera, con un periodo de vigencia desde el 1° de octubre al 31 de diciembre del año 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 

01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 



 
 
 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 

total de $ 1.548.540  (PESOS UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA), conforme lo establecido en la Cláusula Tercera de cada uno de los contratos 

suscriptos. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso 

-, la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto 

de gastos vigente, en forma proporcional, a favor de los Contratistas detallados en el Anexo I 

que forma parte del presente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

ANEXO I 

 

 

NOMBRE DNI PERIODO Octubre Noviembre Diciembre TOTAL 
ALONSO, Mirta Susana 6.362.828 3 $ 29,000.00 $ 29,000.00 $ 29,000.00 $ 87,000.00 

ANAPIOS, Federico 36.158.828 3 $ 32,000.00 $ 32,000.00 $ 32,000.00 $ 96,000.00 

DZIADEK, Andrea Laura 21.671.146 3 $ 45,000.00 $ 45,000.00 $ 45,000.00 $ 135,000.00 

CASTELLANOS, María Valeria 18.177.930 3 $ 32,000.00 $ 32,000.00 $ 32,000.00 $ 96,000.00 

MARCO, Luis Alberto 11.542.294 3 $ 41,400.00 $ 41,400.00 $ 41,400.00 $ 124,200.00 

LIRUSSO, María Eugenia 25.189.548 3 $ 25,000.00 $ 25,000.00 $ 25,000.00 $ 75,000.00 

TOPALIAN, Javier Alejandro 36.085.488 3 $ 30,800.00 $ 30,800.00 $ 30,800.00 $ 92,400.00 

DAMELE, Gustavo Daniel 30.199.051 3 $ 40,000.00 $ 40,000.00 $ 40,000.00 $ 120,000.00 

ZAPATA, Hugo Antonio 11.604.611 3 $ 45,980.00 $ 45,980.00 $ 45,980.00 $ 137,940.00 

PENNACCHIONI, Martín Ariel 24.674.046 3 $ 62,000.00 $ 62,000.00 $ 62,000.00 $ 186,000.00 
MAR EVANS, Diego Horacio 24.017.445 3 $ 38,000.00 $ 38,000.00 $ 38,000.00 $ 114,000.00 

BUONOCORE, NICOLAS 39.417.565 3 $ 21,000.00 $ 21,000.00 $ 21,000.00 $ 63,000.00 

GALFRASCOLI, OSCAR RODOLFO 12.678.590 3 $ 36,000.00 $ 36,000.00 $ 36,000.00 $ 108,000.00 

DIAZ CASAS, Rodrigo 32.616.811 3 $ 38,000.00 $ 38,000.00 $ 38,000.00 $ 114,000.00 

     TOTAL $ 1.548.540 
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